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Las avisos ó artículos podrán 
remitirse á la Redacción fran
cos de porte, sin cuyo requisito 
no se reciben. ;>

BOLETIN OFICIAL DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.

INTENDENCIA DE LA PROVINCIANOS BURGOS.

Con fecha 1z del corriente y por el correo ordinario di
rigió esta Intendencia á los Ayuntamientos de Zamatuas, 
Brida Hoz de Arreza, SantaGadeay Zaldevezana, aco
da uno directamente el ofcio del tenor siguiente.

Por la Intendencia de rentas de la Provincia de Santander 
se han pasado á esta de mí cargo diferentes relaciones proceden- 
tesde suministros pendientes de liquidación definitiva de las. ofi
cinas de Hacienda militar del Distrito, admitidos sus importes 
de primera liquidación hecha p or elComisario de guerra y un 
Dip utado provincial de dicha provincia de Santander por aque
llas oficinas de rentas á varios Ayuntamientos que en aquellas 
circunstancias pertenecían á ella, y hoy forman parte de los 
de esta, en cuenta de sus respectivos cupos de la contribución 
estraordinaria de guerra de 600 millones, bajo la espresa obli
gación de cancelar sus importes con formales y equivalentes 
cartas de pago espedidas por dichas ofi inas de ejercito, ó en 
su defecto con dinero metálico, en conformidad á lo prevenido 
en los artículos desde el IQ al 24 inclusives de la Real ins
trucción de 16 de Enero de 183g y de la obligación que 
al efecto y en su consecuencia hicieron los apoderados de dichos 
Ayuntamientos al pie de las espresadas relaciones ó certifica
ciones que produjeron el abono de sus importes. Entre los 
comprendidos en los espresados documentos que no han llena
do este deber lo es el de esa jurisdicion por la sutaa de 

Zamanzas................................. 6173 7
Bricia  . . 18629 3l
Hoz de Arreba ...... 3886.0 4
Santa Gadea .........................................51 8 l ig
Valdevezaria . . . . , . 22675 27

que representa en certificaciones pendientes de cancelación por 
uno de los dos medios indicados; en esta inteligencia y debien

do tener efecto esta operación en las oficinas de rentas de esta 
provincia á la que pertenece actualmente ese Ayuntamiento 
por cuenta y en concepto de traslación de caudales á las de 
Santander en las que tuvo lugar dicho abono de suministros, 
prevengo á VV. que si en el preciso y perentorio término de 
veinte días no presenta en las oficinas de esta Capital, cartas 
de pago formalizadas por las oficinas de H. M. ó en su defecto 
el importe metálico equivalente á la espresada suma, transcu
rridos que sean sin verificarlo procederé á espedir contra esa 
Corporación el apremio correspondiente, á cuyo fin tengo en 
mi poder la certificación de esta Contaduría espresiva de este 
descubierto; en inteligencia de que cualquiera duda que en 
ello le pueda ocurrir se halla en el caso de ventilarla con las 
oficinas de rentas de Santande¥,Ale cuyas operaciones proviene 
este descubierto, sin perjuicio de darla por las de esta Ca
pital las esplicacioncs que olrezcan los re éridos documentos , 
leyes y ordenes vigentes en que se apoyó su abono interino.

Y como no baya recibido contestación de ninguna de di 
chas corporacionss municipales ni la menor prueba de sus de
seos en la solbentaeion de aquellas sumas á favor de la Ha
cienda, prevengo á sus individuos por última vez y por este 
medio, que no admite ignorantia ni distulpa alguna, que si 
en el preciso y perentorio término de diez dias no se presentan 
á satisfacerlos en estas oficinas de rentas, bien sea con las for
males y equivalentes cartas de pago de las oficinas de hacien
da militar del distrito, ó en su de ecto en dinero metálico, co
rno está prevenido per la ley é instrucción que quedan cita
das, transcurridos que sean sin cumplirlo, procederá es’a In
tendencia á su exacción por todos los medios de coacción y 
apremio que entran en el círculo de sus funcione» hasta que 
tenga electo, pues no de otra manera puede poner á cubierto 
su deber en esta parte. Y se encarga á.dichos Ayuntamientos 
que al presentarse en estas oficinas con el referido objeto pre
senten en ellas las cartas de pago que obluvieion délas de San
tander , justificativas del pago ,de las espresadas sumas de su
ministros pendientes de formalizac.ión para anotar á su reverso 
la cancelación de sus importes , bien se verifique en las equi
valentes y formales de suministros espedida, por las dé Ejercí- 



to de este Distrito, Óm su defecto en dinero metálico; con cu
ya observación aquellos documentos recibirán tocio el valor le
gal de que ahora carecen; sirviéndoles dé gobierno que en su 
consecuencia las cartas de pago de los importes que se solven
ten las darán est as oficinas á favor de las üe Santander éncon-, 
cepto de caudal trasladado por estas y ton ¡las cuales puedan 
datarse de sus importes que tienen en la Tesorería conio^rie 
de sus existencias metálicas representadas por las refiuidas'cár
pelas ó relaciones que nos ocupan, cuyos importes fueron abo
nados por ellas á los referidos Ayuntamientos, bajo la espresá 
obligación legal de cancelarlos por el medio que poi el pie- 
gente se les elige. Burgos a de Abril de 1.844 —Felipe dé 

Ariño.

El Contador de Rentas de esta Provincia 
con fecha 3o de Mario último me dice lo si
guiente.

«Hallándose en esta'Contaduría el competente 
número de libros para distribuir á los Ayunta
mientos de los pueblos de esta Provincia según 
lo prevenido en el artículo i3, título 2.* de la 
Real Instrucción de i5 de Julio de 1828, con
viene que V. S. por medio del Boletín oficial se 
sirva prevenirles que dentro del preciso término 
de 15 dias, comisionen personas de confianza pa
ra recoger dos de los que » cada uno de dichos 
Ayuntamientos corresponde surtirse.»

Lo que se hace saber á las expresadas. cor
poraciones por medio del Boletín Ofcial para 
los efectos consiguientes á su puntual cumpli
miento. Burgos 2 de Abril de xSlf^Felipe de 
Ariño.

Vencido el primer trimestre de las contribu
ciones que los pueblos de la Provincia reconocen 
en el presente año, según los pliegas de cargo 
que se les han dirigido, es ün deber mió hacer
les presente, como lo ejecuto, la urgentísima ne
cesidad de su puntual pago, para atender con sus 
productos al de la inmensidad de obligaciones que 
dependen de ellos; en la inteligencia de que el 
que asi no lo cumpla hasta el día i5 del cor
riente mes, me pone en la sensible, pero impres
cindible, necesidad de exigirse!» por medio de los 
apremios de Instrucción, por mas que lo resistan 
mis deseos de no causarles las vejaciones que él 
lleva consigo, y á que espero no darán lugar, apro
vechando este aviso amistoso y apresurándose á 
llenar esta obligación con el celo y exactitud que 
les es característico. Burgos 3 de Abril de i844- 
=Felipe dé Armo.

D. 'Felipe de Árirto', Intendente Subdelegado de Rentas 
Nacionales de esta Provincia.

Por él présente, primer edicto, cito y emplazo á Antonio 
Rodríguez , natural de la villa de Pálenzuela, caraviriero del 
Reino que fue en esta Comandancia, p'á'ra que en el preciso tér. 
mino de'nueve días contados desde la lecha comparezca perso
nalmente en esta S.ubdelegacion a responder á los cargos qu6 
contra el mismo resultan de la causa criminal de oficio que s8 
le sigue en unión de sn cómpañero Pablo Diez, sobre faltas 
•u el cumplimiento de su destino, apercibido que en otro caso 
lei parará el perjuicio que haya lugar. Burgos 3 de Abril de 
i844 —Felipe de Ariño. P. m. de S. S ==José Mária Nieto,

Licenciado D. Cenan Garda de Araos, 'Jii'es de primera 
instancia del Partido de Hciro.

A las Justicias, á cuya noticié llegare el proseóte, hago sa‘ 
ber : que en mi Juzgado penden autos sobre muerte violenta 
dada á Venancio García, natural dé Paú 'orbo, de catorce,-anci 
de edad, que se halló cadáver en jurisdi ion de esta de íl¿io|í 
17 de Noviembre de 1842. en que'es ttalada cermo reo •'Lücia 
Plagaro de la propia naturaleza, de veinte y dos años de edad, 
soltera, hija de Cenou, vecino de dicha "dé Pan orbo, y dé \j. 
cenia Oñate ya difunta,"á cuya reo se cón, edió soltura bajo la 
caución juratoria pertnieiéndola trasladarse a la villa dé Pau- 
corbo á la casa y compañía de su padre; y habiendo sido pre
cisa para recibirla otra declaración"; sé ofició para su edmpa- 
recenciá á la Justicia de Pancorbo, pór quiénes se lia contes 
tado con fecha 2 1 de Marzo ultinio qu.e referido Cenón Plagaro 
ha informado que su hija Lucia solió de su casa liace mas de 
veinte días, sin que haya podido ni su paradero, aunque ha 
practicado algunas diligencias para saberlo, cuya marcha la hi
zo sin darle el menor .conocimiento ni tampoco á la familia, ea 
cuya virtud libro la presente requisitoria para VV. las refe
ridas Justicias, excitándoles á nombre de la Reiría N.vS.; ro
gándoles en el mió que viendo el présente en el Boletín oficial 
de esa provincia, dispongan la práctica de diligencias en busca 
y averiguación del paradero de Lucia Plagátir; y siendo habida 
la detengan y remitan con seguridad por tránsitos de: Justicia 
á este mi Juzgado, en lo que auxiliarán VV. en la mejorj 
mas pronta administración de justicia, y al'tanto pata t riando 
los suyos vea Dado en Haro a primero de Abril de mil ocho
cientos cuarenta y cuatro.=Ceion Gar. ia‘ dé Araoz Por su 
mandada.=Licenciado Félix Garata.

EL INTENDENTE MILITAR DEL 1 1 0 DISTRITO
Hace saber: qué en virtud de Real orden fecha 28 del 

próximo pasado sé saúáran nuevamente á' publica subasta en 
los estrados de la Intendencia General Madiidjel servicio di 
los Hospitales militares de esta Plaza, Logroño y Santqña, bajo 
las bases establecidas en el pliego de condiciones que es-tarjí,^, 
manifiesto en la Secretaria’ de la misma Intendencia General.

Las-personas que gusten interesarse en este servicio pue
den acudir por sí ó pór medio de apodera lo en forma á hacer 
posturas en el acto del remate que tendrá lugar el dia 2 3 del 
mes actual y hora de las doce de su manaría, pasado el cual no 
se admitirán otras por ventajosas que sean. Burgos 3 de 
Abril de i844.=Juhan Velarde.=Domingo Vicente de 01o- 
riz, Secretario.



llenes de otros, y á la inmediata dependencia en que los Ge- 
fes de batallón quedan en estos ramos respei to á su Inspec
tor general, y cqn sujeción también ál laidiléfenc.ia económica 
y administrativa que existe de los batallones de infantería á ios 
de milicias provinciales. Articule 13. Los Coroneles, darán

icias 
ser

Las disposiciones 
e'ste decreto se llevarán á cabo en la forma siguíen- 
Los batallones sueltos pasarán cómo tales la revista 

Mayo .próximo, abriéndose desde primero de dicho me* 
cuenta particular á cada uno de ellos en las oficinas de 

Hacienda militar. Sinembargo en los Regimientos que para el 
diez de Abril no se encontrasen en un mismo Distrito, la sepa
ración de los batallones no se verificará sino para la revista de 
Junio inmediato. Con e! fin deque se haga con el detenimiento 
y regularidad necesarias la separación de documentos, fondos y 
almacenes cutre los batallones de los actuales Regimientos, se 
constituirá una comisión compuesta de el Corouel, Teniente 
Coronel y un Capitán por batallón da cada uno de los Regi
mientos actuales que proceda con todo el tiempo suficiente á 
esta separación bajo las bases que les prefige el Inspector ge
neral de iuianleria Artículo 22 Los Brigadieres podrán ser 
empleados en el mando de medias brigadas, en los mismos tér
minos que lo están hoy en el de Regimientos. Artículo ^3* 
Los Coroneles y Tenrep tes Coroneles empleados boy. en iosi Re
gimientos que se disuelven, quedan nombrados para serlo en 
las medias brigadas que se ibrmen. Artículo 24. Sin perjuicio

cuenta mensnalméñte al Capitán general, v este al Ministro 
de la Guerra, de cuanto contribuya á dar á conocer su estado. 
Articulo 14. Con este objetó los primeros Comandantes de ba
tallen les pasarán duplicado de cuantos documentos asi men
suales corno tnmáslriale* y anuales remitan á su Inspector ge
neral. Articulo l5 Para el-cumplimiento de lo prevenido en 
el articulo trece, consiguiente á lo que espresa el articulo dote, 
y para la puntual comprobación de lo exigido en el catorce , 
los Coroneles por sí ó por sus Tenientes Coroneles según los 
objetos sobreque versen, pasarán las revistas del personal, ma
terial, de caja y de correspondencia que estimen convenientes; 
verificándolo de todas suertes una vez cada tres meses en todos 
los ramos,dando conocimiento del resultado de sús revistas, con 
arregloá los formularios que se circularan a su Capitán general, 
este al Ministro dé la Guerra. ArTículo 16. Los "Coroneles y 
Tenientes Coroneles ..serán á su vez responsable» del desem
peño de sus funciones, no solo á los Capitanes generales, sino 
también á los Generales ¡Inspectores en revista anual que Yo 
nombre Artículo ú 7 Por los.lnspectores y Directores genera
les de todas las armas é institutos, se pasará á los Capitanes 
generales de Distrito copia de todas las circulares qup dirijan 
á los Cuerpos de Ips suyos respectivos. Articulo 1 8 .'El bata
llón que pase de una media brigada á otra ó de un Distrito á 
otro, siempre que no siga a las órdenes del mismo Poronel, 
pasará al Corouel de la media brigada de que sale y este á 
su Capitán general todos los documentos de trimestre corres
pondientes, para q^e por.su conducto lleguen al Coronel déla 
media brigada en que ingrese, ó directamente si no cambia de 
Distrito ó por medio del Capitán general del Distrito á que 
marche, en el caso contrario. Articulo ig Una Real orden 
dispondrá laí variaciones que hayan de hacerse en las planas 
mayores \je Regimiento y de Batallón en el arma de infantería 
y en las gratificaciones de mando y escritorio. Articulo 20. Los 
Coroneles y Tenientes Coroneles de infantería percibirán dos 
raciones de pienso pira la "manutención de sus caballos, en ra
zón á la constante movilidad en que los constituyen las obli
gaciones de sus empleos Los primeros y segundos Comandantes 
de inlánterpa , y. los primeros y segundos Gefes de Milicias 
provinciales percibirán una ración, de pienso por deber 
liempre plazas montadas. Artículo 2 >. 
de 
te.
de 
su

CAPITANIA GÉNTRÁL DE BURGOS. 
ÜNDÉ'tiíMO DISTRITO.

E. !¿. —Número 28 —, l'.,a Sección.— Orden General, del 5 
de Abril de 1 844 en-Burgos.

El Escmo. Sr MirfMro de la Giierrd con fecha 20 del 
mes próximo pasado alce al Escmo. Sr. Capitán General de 
este Distrito lo que sigue.

Escmo. Señor. 8. M. la Reina, Q D. G. , se ha dig
nado espedir el RVal Decreto siguiente.= «Átepdiendo á 
las razones que me ha, espueslo el Ministro de la Guerra, 
vengo en decretar lo siguiente. Artículo J.° El arpia de in
fantería queda organizada en batallones sueltos, disolvién
dose la organización por r-gimientos. Artículo 2." Los bata
llones de infantería conservan entre"sí la misma antigüedad 
que hoy tiéheú: es decir qup Jos tres batallones del que era se
gundo Regimiente tornan los números cuarto, quiujo, sexto de 
infantería, y asi de iosJdemás, con las denominaciones que á 
cada uno sp señalan en el estado adjunto. Artículo 3.° Los 
primeros Comandad tes. de Batallón se entenderán directamente 
con la Inspección general de infantería en todo aquello que lo 
verifican en el dia lo.s Coroneles de los Regimientos, con su
jeción á las instrucciones que por el Inspector general se cir
cularán previa-mi aprobación" Artículo 4"° Según el número 
de batallones de. iufáiíterj-a y milicias 'provinciales sobre ¡asar- 
mas que existan en . cacja Distrito militar, se reunirán i3.e uno 
y otro instituto. lurfLBptamen'-.e en medias Brigadas ál man
do de uq CoippeL.cl? iuifantériá, á cuyas inmediatas ordenes se 
pondrá un Teniente 'Coronel de la misma arma. Artículo 5 9 
Las medias bridadas conslaráp, por regla general, de tres ba- 
lallones; solo podrán constar de dos ó de cuatro, cuando falte 
ó sobre un batallón en un Distrito, para que el- núniero de los 
qué existan en ..sea exactamente divisible por tres Artículo 
6.Q La circunstancia de estar los batallones.haciendo el servi
cio de guarnición y destacamento en uno ó tfiur líos puntos, 
no deitruye su organización en medias brigadas. Artículo 7.0 
Los Coroneles y Tenientes Coroneles dependerán inmediata
mente del Capitán general; de su Distrito, con absoluta inde
pendencia de los Inspectores generales de infantería y milicias 
provinciales. Artículo 8.° elCapitan general de Distrito hará 
el repárto de batallones en las medias brigadas y podrá variar
los de una á otra, según lo estime canveniente, Artículo g.° 
Cuándo una media .brigada ó el mayor número de las batallo 
nes que la componen pase de un distrito á otro, pasarán ron 
ella su Coronel y Teniente Corouel, Artículo 10 El Capitán 
general de cada Distrito designará número en el suyo resino 
tivo á cada media brigada Artícelo 1 1. El mando de los Co
roneles y Tenientes coroneles sobre los batallones de su me
dia brigada, es especialmente el de ambas. Artículo 12. Sin 
perjuicio" de lo prevenido en el artículo anterior, ejercerán so
bre los batallónos de su mando una inspección constante en su 
parte administrativa y económica, en los mismos términos que 
préviéné la ordenanza en las obligaciones del Coronel y Te
niente Coronel de iuianleria, con solo aquellas modificaciones 
en la lórma y autorización que son consiguientes á la abso
luta "separación é independencia en que se constituyen unos bata. 

por.su


de los derechos adquiridos, se declara qee en lo sucesivo el man
do de los batallones provinciales sera desempeñado por prime
ros Comandantes de iufanteria si bien en razón al mayor gas’o 
de escritorio que les ocasiona la índole especial del instituto de 
Milicias, se proveerá lo conveniente para la gratis ación que 
en aquel concepto se les haya de señalar. Artículo 25. El Ba
tallón fijo de Ceuta continuará con el mismo nombre y orga
nización que tiene en la actualidad. Dado en Araujuez á diez 
y ocho de Marzo de mil ochocientos cuarenta y cualro.=Esta 
rubricado de la Real mano—El Ministro de la Guerra, Ma-

M1N1STERÍO I
Estado que manifiesta los nuevos nombres y números con 

noel de Mazarredo.=Lo que traslado á V. E. para su inteli
gencia y efectos correspondientes, incluyéndole el estado deque 
trata el artículo 2 w,'en que manifiéstalos nombres y números 
con que se han de distinguir los nuevos Batallones de que se 
compone el arma de infantería =Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 20 de Marzo-de 1844 =Mazarredo.

Lo que. de orden de 5. E. se publica en la general de 
este día para conocimiento da todos los cuarpos y demás cla
ses militares existentes an el Distrito —El Brigadier Gefe 
de E M, Martines.

E LA GÜÉRRA.
que se han de distinguir los batallones del armada infantería.

Números y nombres que teman

Mallorcai3

America14

i5 Estremadura

Castilla16

37
38
39
40
4i
42
43
44
45

Mallorca 
Menorca 
Ibiza 
America 
MegicO 
Perú 
Estremadura
Heruan Cortes • 
Bizarro
Castilla 
El Cid 
Burgos

Números y nombres que 
se señalan á los nue

vos Batallones ,rl6los antiguos Regimientos.

- i.” Inmemorial
I* Rey i . . « S 2° Rey
-■'M Ls.® Las Navas

<4-° Reina
2.° Reina . « • • ' «j1 5.° Isabel

L6.°. Granada
' 7-° Principe

3> Principe . • < 8.= D. Juan de Austria»
-9-° Lepanto

r10 Princesa
4-e Princesa . • < 11 Isabel Luisa

L i» Madrid
r i3 Infante

5.° Infante . « 14 Antequera
L i5 Cantabria
r 16 Saboya

Soboya < * j ’7 Breda
Li8 San (juintin

r19 Africa
7-° Africa 6 »• X[ 20 Orán

1 2 I Túnez
r »2 Zamora

8.!*. Zamora • • < 23 Alba de Tormea
L24 Ciudad Rodrigo
r 25 Soria

9-' Soria « . • < 26 Numancia
L27 Moncayo
r 28 Cordova

10 Córdoba • *• < a9 León
13o Gran Capitán
r3i San Fernando

11 San Fernando . <? 3a Sevilla
133 Tarifa
[34 Zaragoza

12 Zaragoza ' • • < 35"1 í Independencia
Í36 Ebro

Números y nombres que tenian 

los antiguos Regimientos.

Números y nombres que se 
señalan á los nuevos 

Batallones.

1)

I? Berbén •
J"j f-'1'

18 Almansa 6 •

T9 Galicia
1’. ¡ir..; "lo

• 1 4'

20 Guadalajara •

ei Aragón

21 Gerona t

23 Valencia • ■ ♦

1

24 Baylén

i)

•

25
4

Navarra • •

26 Albuhera •

*7 Reina Gobernadora .

28 Union *

’9 Constitución •

3o España •

3i Asturias * •

g4 Isabel 2.a Isabel 2,194

79 
80 
8t 
.82 
83
84 
85 
86 
87 
88
89 
9o 
9' 
9a 
93

Figueras 
Barcelona 
Valencia 
Murbiedro 

El Turia 
Baylen 
Mengivar 
Alcolea 
Navarra 
San Marcial 
Baztán 
Albuhera 
Arroyo molinos 
Badajoz 
Reina Gobernadora' 
Cristina 
Ñapóles 
Union 
Bergara

Bilbao 
Constitución

[49 
í 5o 
I5i 
rSa 

53
L54 
[•55 

56
-5? 
r 58

5g Vitoria 
L So Talayera 
r 61 Aragón 
’ 62’ Ad¿aáií¿: 
L 63 Barbastro 
r 64 Gerona

65 
166 
r67

68 
I69 

[70 
71 

L73 
[73

74 
L75

Borbon 
Felipe 5 0 
Carlos 3.° 
Almansa 
Villaviciosa 
Brihuega 
Galicia 
VigO 
Monterrey 
Guadalajara

Corona
España 
Iberia 
Patria

Asturias 
Bravia 
Covadonga

Aranjue* 18 de Marzo de 1 844-=Es copia =Martinez.
1 ZR. ___________________________________________________________________________________________

¿ “ANUNCIO. El Domingo 14 del corriente mes y hora de las 11 de la mañana se venden en reffíj 
dos casas en la Plaza mayor de esta Ciudad números 59 y 60 y otraen la calle de la Sombrerería núflH 
el que se verificará en casa del Administrador del Escmo. Sr. Duque de Abrantes en el Espolón nún1' 
quien franqueará su tasación al que lo solicitare.
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